
para la promoción y fortalecimiento 
de los derechos de las mujeres en el 
desarrollo las labores mineras.



Objetivo
El proyecto QuriWarmi, que forma parte de la Estrategia Educativa -
Comunicacional de la AJAM, busca desarrollar una serie de acciones 
que coadyuven a la promoción, información y capacitación sobre los 
alcances de la Ley 535, así como de las competencias y atribuciones 
de la entidad minera, y el Decreto Supremo 4650, que declara el “2022 
Año de la Revolución Cultural para la Despatriarcalización: Por Una 
Vida Libre de Violencia Contra las Mujeres”.



La directora ejecutiva nacional de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa AJAM, 
Nilza López Valenzuela, presentó este viernes el Proyecto QuriWarmi, para la promoción y 
fortalecimiento de los derechos de las mujeres en el desarrollo las labores mineras.





"Con la implementación de este proyecto, nuestro objetivo es 
promover un proceso de formación y capacitación, que posibilite a las 
mujeres mineras la apropiación de ciertos conocimientos, herramientas, 
habilidades y actitudes para interactuar en el desarrollo de sus labores 
mineras", expresó López. 

El evento se realizó con la participación de autoridades nacionales, 
departamentales, organizaciones sociales y mujeres representantes del 
sector minero del país.


